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Buenos Aires, . ", de marzode 2.006.

y VISTO:

El recurso de apelación interpuesto a fs. 273 -fundado a fs. 275/278vta., cuyo

traslado fue contestado a fs. 281/284- contra la resolución dictada a fs. 269/270, y

CONSIDERANDO:

1.- El sefior juez rechazó la caducidad planteada por la parte

demandada y tUvopor habilitada la instancia judicial.

A tal efecto tuvo en consideración que ((laactora fue notificada de

la resolución administrativa (Dictamen N° 2873) el 9-8-2002 (Coní. fs. 141 -folio 71

del expte. adm.), los 90 días hábiles que establece el arto 25, inc. a) de la ley de

procedimientos administrativos vencían el 13-12-02 y la demanda fue promovida el

12-12-02".

Contra dicha decisión apela la parte demandada.Sus agravios

consistenen que la pretensióndeducidaen autos fue dirigidaen realidadcontra la

decisiónadministrativan° 34.707,notificadael!3 de noviembrede 1.997,lacual fue

recurridaadtninistrativatnenteveintiocholnesesdespués.A ello añadeque el recurso

jerárquico interpuestopor la parte demandantefue consideradocomo una denuncia

de ilegitimidad,y la resoluciónrecaídaa su respectoes irrecurrible.

2.- Asisterazón a la accionadaen sus críticasal pronunciamiento

En efecto, el objeto de la demanda entablada es el pedi.dode que

se rev~que la resolución denegatoria de la solicitud de patente de in~ención

presentada por la aCCiOn~), decidida por Disposición n° 34707,-:,
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no puede ser puesta controvertida, por cuanto fue dirigida al dOlnicilio especial.'

constituido por su parte, el cual subsistía hasta la constitución de WlOnuevo (art. 19

del decreto 1759/72), lo que recién ocurrió en el expediente administrativo el 26 de

noviembre de 1.997 (confi:.fs. 115).

Vale señalar, en este aspecto, que la presentación de W1escritoen

el cual el agente de la propiedad industrial constituía WInuevo domicilio (fs. 131)no
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contenía ninguna referencia al expediente adlninistrativo correspondiente a la;.';
. I "

solicitud de patente denegada, por lo que mal podía pretenderse que las notificaciones;.\

/'¡'correspondientes a dicho expediente le fueran cursadas a esa dirección. .

3.- Tal como se señalara precedentemente la vía adJninistrativa"..~r.
. .
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quedó agotada con la resolución denegatoria, a cuyo efecto cabe scñalar que al recurso

de reconsideración interpuesto se le otorgó carácter de denw1cia de ilegitimidad,

atento su extemporaneidad (confr. fs. 137) y se resolvió la improcedencia del recurso

jerárquico interpuesto el 15 de febrero de 2001 (confr. fs. 137/140).

En este orden de ideas es oportuno traer a colación que, sin

p~rjuicio de lo anteriormente expuesto, la decisión adtninistrativa que desestima en

cuanto' al fondo liI recurso extemporáneo, tramitado como denuncia de ilegitimidad,

no es susceptible.de ser impugnada en sede judicial porque, al haber dejado vencer el

interesado el término para deducir los recursos adtninistrativos, ha quedado

clausurado la vía recursiva, y, por ende, la posibilidad de agotar la vía administrativa,

requisito insoslayable para la habilitación de la instancia judicial (art. 23, inc. a, de la

ley 19.549; confr. Corte Suprell,a, Fallos 322:73).-

Finalmente, cabe señalar que lo aquí decidido no causa lesión al

derecho de defensa de la actora (art. 18 de la Constitución Nacional), puesto que quien

ha tenido amplia oportunidad para ejercer sus derechos responde por la Olnisiónque

le es imputable (confr. Corte Supren,a, Fallos 287: 145; 290:99; 306:195, enlre

otros).

Por ello, y de confonnidada lo dictaminadopor el Ministerio

PúblicoFiscal el\ ambasinstancias,SE RESUELVE: revocarla resoluciónapelada,

declarandoque e~ estos autosno se encuentrahabilitadala instanciajudicial (art. 25

de la ley 19.549),con costas a la actoraqueresultavencida.

Una vez que sean reguladoslos honorarioscOITespondientesa la

actuaciónprofesionaldesarrolladaen pritnerainstancia,se fijaránlos de AJzada.
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." l. Regístrese, notifíquese y devuélvase.
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